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AffiniistraEloi provicial 
BlBUtatiia proiiial le León 

A N U N C I O S 
Aprobado por la Corporac ión de 

mi Presidencia, en sesión de 27 de 
los corrienies el Proyecto de «Presu
puesto Extraordinario para el resca
te de la fianza del Servid© de Re
caudación de Contribuciones e I m 
puestos del Estado», por un imperte 
de cinco millones veintinueve m i l 
(5.029.000) pesetas, se hace púb l ico 
en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t ículo 241 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, para que dorante 
quince dias hábi les , a partir del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentarse por 
las personas especificadas en el ar
ticulo 228 y en Ta forma que en el 
imsmo se indica, las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti-
aentas. 

León, 28 de Enero de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

o 

Aprobado por la Corporac ión de 
mi Presidencia en sesión de 27 de 

corrientes el Proyecto de «Pre-I 
füpuesU Extraord inario para la rea-
ización de planes provinciales de 

obras y servicios» por un importe de 

(33.822.807.75) treinta y tres millones 
ochocientas veintidós m i l ochocien
tas siete pesetas con setenta y cinco 
cént imos , se hace publico en cum
plimiento de lo que dispone el ar
t ículo 241 del Decreto de 25 da Ene
ro de 1946 para que durante 15 d ías 
hábi les , a partir del siguiente al de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
puedan presentarse por las personas 
especificadas en el art, 228 y en la 
forma que en el mismo se indica, 
las reclamaciones y observaciones 
que se es t i raen¡per t inentes . 

León . 28 de Enero de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

Aprobado por la Corporac ión de 
m i Presidencia en sesión de 27 de 
los corrientes el Proyecto de «Presu 
puesto Extraordinario Complemen
tario del aprobado para construc
ción de caminos vecinales», por un 
importe de (20.000.000) .veinte mi l lo 
nes de pesetas, se hace púb l i co en 
cumplimiento de ! • que dispone el 
a r t ícu lo 241 del Decreto de 25 
Enero de. 1946, para que. durante 
quince d ías hábi les , a partir del si-
guiemte al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan presentarse por 
las personas especificadas en el ar
t ículo 228 y en la forma que en el | 
mismo se indica, las reclamaciones 

y observaciones que se estimen per
tinentes, 

León, 28 de Enero de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
- , • • , 9 

o ': o1 ,, 

Aprebado por la Corporac ión de 
m i Presidencia en sesión de 27 de 
los corrientes el Proyecto de «Presu
puesto Extraordinario Complemen
tario del aprobado para la construc
ción de una nueva Residencia Pro
vincial de Huér fanos así como el 
mobi l iar io preciso para la m i s m a » , 
por un importe de (14.350.000) cator
ce millones trescientas cincuenta 
m i l pesetas, se hace púb l ico en cum
plimiento de lo que dispone el ar
ticulo 241 del Decreto de 25 de En t 
ro de 1946, para que durante quince 
días hábi les , a partir del siguiente al 
de la pub l i cac i én de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de Provinc i t , 
puedan presentarse por las personas 
especificadas en el a r t ícu lo 228 y^en 
la forma que en el mismo se índ ica , 
las reclamaciones y «bservac ioncs 
que se estimen pertinentes. 

León, 28 de Enero dé 1 9 5 0 . - E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

Distrito Forestal it L e í i 
Subasta de maderas 

A l siguiente día de cumpli rs t los 
veinte a partir de la pub l i cac ión del 



presente anuncto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, se ce lebra rá en 
Pini l la de la Valder ía , ayuntamiento 
de Castrocoatrigo, la subasta de 
110,000 metros cúbicos de madera 
de roble, correspondientes a la corta 
que será autorizada p(tr el Distri to 
Forestal de L e é n con fecha posterior 
a la de ad jud icac ión , en el monte 
d e n o m i n a d » Dehesa, de la propie
dad de Pin i l la de la Valder ía . 

E l tipo de tasac ión será de 19.580,00 
pesetas c o m » tope m í n i m o y 23.100 
c o m » tope m á x i m o y el depósi to 
provisional para poder participar e« 
la subasta, será de 2.900,00 pesetas. 

E l adjudicatario está «b l igad» a 
entregar a la Comisar ía de Material 
Ferroviario, la cantidad de 200 tra
viesas correspondientes al 30 por 100 
del volumen total. 

Los licicadores es ta rán provistos 
del correspendiente certificado pro-
tesional de las clases A, B ó C. 

E l aprovechamient® está compren
dido en el Grupo primero de los que 
s e ñ á l a l a Circular de la Di recc ión 
Geaeral de Montes, Caza y Pesca 
F luv ia l de fecka 30 de Nsviembre 
del pasado a ñ o . 

En caso de quedar desierta la su
basta, se ce lebra rá una segunda »cho 
d í a s después del seña lado para ella, I 
al mismo preci* de tasac ión (máx i - j 
nao y m í n i m o ) y en el mismo lugar; 
ya indicado. j 

Dichas subastas se ver if icaráa con 
arreglo a lo dispuesto en la Circular j 
anteriormente citada y las condicio- j 
nes que es ta rán de manifiesto en el 
lugar de la subasta con ocho d ías de , 
an t e l ac ión al de la ce lebrac ión de la j 
misma. 

E l plazo de presen tac ión de plie-! 
gos t e n d r á lugar desde el siguiente 
d í a al de ia pub l i c ac i én de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Pravincia hasta las trece horas del 
anterior al de la ce lebrac ión de la 
subasta. Los pliegos i r án en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en «t ro aparte el 
Certificado Protesional, h o j a de 
compras y resguardo acreditativo de 
hab t r consti tuid* el Depósito provi
sional. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva con
sistente en el 15 por 100 del importe 
total del remate, a disposic ión del 
Distri to Forestal de León . 

Asimismo a b o n a r á los gastos de 

au tor izac ión y anuncio del BOLETÍN. 
Las proposiciones se a jus ta rán al 

modelo que se inserta a continua-) 
ción, no admi t i éndose las que no) 
cumplan las condiciones que seña la ! 
la Circular de la Di recc ién General 
de Montes, Caza y Pesca Flnvia l an
tes referidas. 

Las leñas q u e d a r á n a beneficio de 
la Junta vecinal del Pueblo. 

Modele de pioposición 
D. . , de años , natural de 

. . . p r o v i n c i a de . . . . , con residen
cia en . . . . calle , n ú m e r o . . . . , 
en represen tac ión de . . . . . . . lo cual 
acredita con , en posesión del 
certificado de la clase . . . . , n ú m e r o 
. . . . . . . . en re lac ión con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de de fecha 
para la ena jenac ión del aprovecha
miento del Monte de la per
tenencia de . , ofrece la canti
dad de . . . . . pesetas. 

A los efectos de la ad jud icac ión que 
pudiera hacérse le , hace constar po 
see el Certificado Profesional reseña
do y la hoja de compras n ú m 
de la relativas al mismo, cuyas ca
racter ís t icas en re lac ión con la su
basta de referencia son las siguien
tes: 

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras n ú m e r o , 
presentada 

a) Indice de Empresa correspon
diente en el Certificado Profesional 
a la hoja de compras n ú m e r o 
presentadas 

Capacidad m á x i m a de adqu i s i c ión 
relativa a la hoja de compras pre
sentada . . . . . 

Saldo existente en la hoja de com
pras presentada 

b) Porcentaje del saldo respecto 
a la capacidad m á x i m a de adquisi
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada 

c) Indice de adqu i s i c ión sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(C=a+b) . . . . . . . 

d) Indice adicional . . . . . . y 
e) Indice de ad jud icac ión total 

( e = c + d ) 
a . . . . de . . 1950 

E l Interesado, 
329 N ú m . 72.-183,00 ptas. 

o e 
A l siguiente día de cumplirse los 

veinte a part ir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, se ce lebra rá en 

Pin i l la de Valder ía , ayuntamiento 
de Castrocontrigo, la subasta de 
331,000 metros cúb icos de madtrsi 
de aliso correspondientes a la corta 
que será autorizada por el Distri to 
Forestal de León , con fecha poste-
r ior a la de a d j u d i c a c i ó n , en el mon
te denominado «El Soto», de la pro
piedad de P in i l l a de la Valder ía . 

E l tipo de tasación se iá de 47.333 
pesetas como tope m í n i m o y de 
54.615 como tope m á x i m o , y el depór 
sito provisional para poder partici
par en la subasta será de 7.100,00 pe
setas. 

Los licitadores e s t a rán obligados 
a estar provistos del correspondiente 
Certificado Profesional de las clases 
A, B ó C. 

E l aprovechamiento está compren
dido ea el grupo 1.° de los que seña-
la la Circular de la Di recc ión Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
de fecha 30 de Noviembre del pasa
do a ñ o . 

En caso de quedar desisrta la su
basta se c e l e b r a r á una segunda ocho 
días después del s e ñ a l a d o para ella, 
al mismo precio de t a sac ión (máxi 
mo y m í n i m o ) y en el mismo lug; 
ya indicado. 

Dichas subastas se ver i f icarán co 
arreglo a lo dispuesto en la Circular 
anteriormente citada y las condicio 
nes que es ta rán de manifiesto en t i : 
lugar de la subasta con ocho d ías de 
an te l ac ión al de la ce l eb rac ión de la 
misma. 

E l plazo de p resen tac ión de plie
gos t e n d r á lugar desde el siguiente día 
al de la p u b l i c a c i ó n dé este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia hasta las trece horas del anterior 
al de la ce l eb rac ión de la subasta. 
Los pliegos i r á n en sobres conve
nientemente cerrados y s e l l a d o s 
a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el certi
ficado profesional, hoja de compras 
y resguardo acreditativo de haber 
constituido el Depósi to provisional. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligad0 
a consti tuir la fianza definitiva con
sistente en el 15 por 100 del i » ' 
porte total del remate, a disposicióo 
del Distr i to Forestal de León . 

Asimismo a b o n a r á los gastos dc 
a u t o r i z a c i ó n y anuncio del BOLETI*' 

Las proposiciones se « jus ta rán 81 
modelo que se inserta a continua' 
cion, no a d m i t i é n d o s e las que no 
cumplan las condiciones que señal* 
la Circular de la Di recc ión Genera» 



de Montes, Caza y Pesca F luv ia l an
tes referidas. 

Las leñas q u e d a r á n a beneficio 
de la JuMta vecinal del Pueblo. 

Model* de proposición 
j ) , de . . . . años , natural de 

( provincia de . . . . , con re
sidencia en , calle de 
número . • en represen tac ión 

, lo cual acredita con . . 
en poscsién del Certificado Profesio 
nal de la clase n ú m e r o . . . . . . 

en relación con la s u b a s t a anuncia
da e« el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de . . . . . . de fecha . . . . . para 
la enajenación del aprovechamiento 
del monte ,de la pertenencia 
de . . . , ofrece la cantidad de . . . . . 
pesetas. 

A los efectos de la ad jud icac ión 
que pudiera hacérsele , hace constar 
posee el Certificado Profesi««al re
señado y la Hoja de Compras n ú m e 
ro . . . . . . , de las relativas al mismo, 
cuyas caracter ís t icas en r e l a c i Ó M con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

Area económica correspondiente a 
la Hoja de Compras n ú m , pre
sentada . . . . . 

a) Indice de Empresa correspon
diente em el Certificado Profesional 
a la hoja de compras n ú m e r o . . . . . 
presentadas . . . 

Capacidad m á x i m a de adqu is ic ión 
relativa a la hoja de compras pre
sentada 

Saldo existente en la h»ja de com
pras presentada . . . . . 

b ) Porcentaje del saldo respecto 
a la capacidad m á x i m a de adquisi-
c i é i , relativos ambos a la hoja de 
compras presentada . , . . 

c) Indice dé adqu i s i c ión , sin te
ner en cuenta el índ ice adicional 
( C = a + b ) 

d) Indice adicional y 
e) Indice de ad jud icac ión total 

(e=cf-d) 
E l Interesado 

329 N ú m . 72.-177,00 ptas. 

BISTHTI m m DE LEÍN 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
P«r Ordemes Ministeriales de fe-

ch* 3o de Noviembre de 1949, fueron 
caducados los p e r m i s o s de investiga
r o n «Muril lo», n ú m . 11.111, d e m i 
neral de c a r b Ó B , compuesto d e 241 

pertenencias, sito en t é r m i n o m u n i 
cipal de Vega de Espinareda y «San 
Mamés, n ú m . 11.120, de mineral de 
cobre, compuesto de 30 perteaeocias, 
sito en t é rmino municipal de Pala
cios del Sil. Por Orden Ministerial 
de fecha 10 de Diciembre de 1949 
fué caducada la conces ión miaera 
«Sai» Pedro», n ú m . 10.957, de mine
ral de ca rbón , compuesta de 161 per
tenencias, sita en t é rmino munic ipal 
de Igüeña. # 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 177 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, decla
rando franco y registrable el terreno 
que comprenden dichos permisos y 
conces ión minera, y se a d m i t i r á n 
nuevas solicitudes que los afecten 
una vez transcurridos ocho d ías del 
anuncio en el Boletín Oficial del Es' 
tado, siendo las horas de oficina para 
que puedan presentarse desde las 
diez a las trece horas y. treinta m i 
nutos. 

León, 20 de Enero de 1950.—El In 
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 267 

idiilsiratlin wstítoA 
Desconociéndose el actual para

dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos 
en el alistamiento del a ñ o actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientes 
a los Ayustamieatos que se indican, 
por med ió del presente se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial respectiva, a los actos 
de cierre definitivo del alistamiento 
y clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t e a d r á a lugar, respecti
vamente , los d ías 12 y 19 de 
Febrero p r ó x i m o , bajo apercibi
miento de que de no verificarlo por 
sí o por persona que les represente, 
serán declarados prófugos. 

Cimanes de la Vega 
Isaac Mariano Salagre Rodr íguez , 

hi jo de desconocido y María . 307 
Matallana de Torio 

Anselmo Alvarez García , hijo de 
Anselmo y Adelaida 

Guillermo Baadera López, de Ga
briel y Filomena. 

José Fernandez Fernandez, de 
Benigna. 

Antonio Gómez Snárez, de Custo
dio y Susana. 

Arseaio Tasoón T a s c ó n , de Julia. 
309 

La Pola de Cordón 
Lorenzo F e r n á a d e z Cañón , hi jo 

de J u l i á n e Inés . 
Manuel González Fernandez, de 

Herminio y Aurelia. 
Eleuterio Mart ínez G a r m ó n , de 

Mar t ín y María , 
Genaro Morales Puente, de Ricar

do y Mar ía . 
Jesús Ugidos García, de Eut iquio 

y María 310 
Astorga 

Alonso Luengo Esteban, hijo de 
E m i l i o y Victor ina . 

Arias Diez, Manuel, de Maauel y 
Genoveva. 

Blanco Fidalgo, Benigno, de des
conocidos. 

Blanco, José , i d . 
Blas de la Fuente, José, de Pedro 

y Consolación. 
Carral Sil, Luis , de desconocidos. 
Carrasco Redondo, Juan, i d . 
Cuervo Alvarez,' José , de José y 

Dalila. 
Dochao Aparicio , Agust ín , de 

Francisco y Aqui l ina . 
Extravis Vidal , Maauel, de desco

nocidos. 
Fuente Villoría, Belarmino, i d . 
Fuentes Montenegro, Gerardo, de 

Emil iano y Patrocinio. 
Gallardo Pozuelo, Manue l , de 

Edaardo e Inocencia. 
García Agust ín, de desconocidos. 
Garcíe Franco, Domiago, de En

rique y María . 
González, Miguel-Angel, de desco

nocidos. 
Iglesias Romero, Antonio, de Mar

celino y Laura. 
Larra l de Valencia, Manuel, de 

Manuel y Manuela. 
López García, Ricardo, de Floren

tino y Joaquina. 
Llamas Muñoz, José , de Eugenio 

y Basilisa. * •,• 
Mart ínez del Río, Arsenio, de des

conocidos. 
M e n d a ñ a Bueno, Agustín, de F lo 

rentino e Isabel. 
Montoya Gutiérrez, Inocencio, de 

José y María . 
O r d á s Antez, Valeriano, de desco

nocidos. 
Pastor Viva, Esteban, i d . 
Prieto Vázquez, Agust ín , de Agus

t ín y Lola . 
Riesco, José , Antonio, de descono

cidos. 
Ríos Tor re jón , Carmelo, de Eduar

do y M." Carmen. 
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Salvador Arias, Angel, de Arg i -
rairo y Emi l ia . 

S a n m i l l á n , José-Emil io , de desco
nocidos. 

Serrat Sanz, Fernando, de José y 
María , 

Travieso Vega, T o m á s , de desco
nocidos. 

Valderrey Nistal Santos, de Fer
nando y Pr imi t iva . 

Villafane Prieto, Roberto, de He-
liodoro y María. 

Vizán Pérez, J o a q u í n , de J o s é y 
Josefa. 311 

ILa Vecilla 
Francisco Jesús Rodríguez V i l l a -

corta, hi jo de Francisco y Francisca. 
Sixto Rodríguez González, de Ja

cinto y Luc ía . 320 

¡ f i o , 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales q u e a l final se rela
cionan, para el ejercicio de 19 5 0 . 

Meilanzos 303 
Cebrones del Río 316 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en ju ic io ejecuti

vo promovido por el Procurador se
ñ o r Martínez, en nombre de D. Feli
ciano Gepedano Escudero, mayor de 
edad y vecino de Argañoso, contra 
D. Manuel Cabezas Carro, mayor de 
edad y ,vecino de Veldedo, sobre re
c l amac ión de 1.260 pesetas, intereses 
y costas, se sacan nuevamente a pú
blica subasta por t é rmino de veinte 
días , y con rebaja del veinticinco 
per ciento de la tasación, sin suplir 
previamente los t í tulos de propie
dad, que serán de cuenta del rema
tante a su costa, los siguientes bie
nes: 

Término de Veldedo 
1. Una tierra de centeno y prade

ra, al sitio de La Llana Redonda, 
«La Poza», de cabida setenta áreas ; 
l iada: Norte, camino de Viforcos; 
Sur, José Prieto y otros; Este, Ma

nuela Pérez y otros; Oeste, José Prie- T o m á s Borge Cuenca, mayor ^ 
A„ «„otrr» m i l ni», edad, casado, labrador y de esta v#» to y otros. Tasada en cuatro m i l pe ^ ^ ^ ^ ^ 

l i tac ién de t í tu lo inmatricuiador de 
2. Una tierra, a Llana Redonda, 

«Del Alto», de cabida treinta y cinco 
áreas , l inda: Norte, José Pérez: Sur, 
Monte de la Sociedad; Este, Laurea
no Ramos y Oeste, Josefa Ramos- Ta
sada en m i l pesetas. # 

3, Un prado, al sitio de *Traal
bas Aguas», de cabida catorce áreas ; 
l inda: Este, Monte de la Sociedad, 
Sur, río y Oeste, Vicente Carro. Te
sado e» m i l pesetas, 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el á i a seis 
de Marzo p r ó x i m o a las once horas. 

E l remate se h a r á por lotes por se
parado por cada una de las fincas. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , pud iéndose hacer el remate 
a favor de tercero. 

Los licitadores d e b e r á n consignar 
en la mesa del Juzgado, Caja Gene
ral de Deposites o Admin i s t r ac ión 
Subá l t e rna de Tabacos de Astorga, 
una can t ida i igual, por lo menos, al 
diez por c íen te del ava lúo de les bie
nes, gin cuyo requisito no serán ad-
mitos. 

Dado en-Astorga a veintiuno de 
Enero de m i l novecientos cincuenta. 
Luis V a l l e Abad. —El Secretario, 
P., R a m é a de la Fuente. 
275 N ú m . 70.-98,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de esta v i l la de Valencia de Don 
Juan y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
de mayor cuan t í a que se siguen a 
instancia de' D. Agapito Cas tañeda 
Gonsález, contra D.a María Santos y 
D. Regino González v otros, los dos 
primeros en ignorado paradero, so
bre venta de una casa en subasta pú
blica, he acordado admit i r a t r ámi te 
dicha demanda y conferir traslado 
a los demandados, para que en el 
plazo de nueve d ías comparezcan 
en autos pe r sonándose en forma. 

Y para que sirua de emplazamien
to a los demandados referidos doña 
María Santos y D. Regino González, 
de los que se ignora el domici l io , ex
pido la presente en Valencia de Den 
Juan a siete de Enero de m i l nove 
cientos cincuenta.—- E l Secretario. 
P ío Paramio. 
276 N ú m 69.-36,00 ptas. 

Cédula de cit t tciin 
En providencia dictada con fecha 

de ayer, en expediente que se sigue 
en este Juzgado, a instancia de don 

las fincas «rústicas que luego se reía-
c lona rán , se ha acordado se cite por 
medio del presente, 'como así se 
hace, a las personas de quien proce
den dichos inmuebles, que lo son 
D. Juan, D.a Clementina y D.a Mpría 
Conde Gutiérrez, así como también 
a los propietarios de los predios co
lindantes con dichas fincas, que sen 
desconocidos asi como su actual do
mic i l io , como igualmente el domick 
lio de los anteriores, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, puedan parecer ante 
este Juzgado, a alegar lo que a su 
derecho convenga, en re lac ión con 
lo solicitado por el recurrente. 

Fincas en término de Sahagún 
1. a Una tierra al Engidro, de 19 

á reas 26 ce n t i á reas ; l inda: Norte, he
rederos de Lesmes Franco; Sur, los 
de Ambrosio Vidanes; Este, los de 
D.a Eulalia Franco, y Oeste, reguera. 

2. a Otra a la Manta o Fresno,/ 
de 12 á reas 84 cent iáreas ; l inda: Este, 
senda; Sur, herederos de Deminga 
Sánchez; Oeste y Norte, los de Mar-
t iniano Conde. 

3. * Otra á Barreales, de 25 áreas 
68 cent iáreas ; l inda por todos los 
aires con reguera. 

4. a Otra a San Antón , de 77 áreas 
4 cent iá reas : l inda: Norte, herederos 
de Al ic ia Borge; Sur, careaba; Este y 
Oeste, careabas. 

5. a Otra a la Raya de Vullalebr in , 
de 77 á reas 4 cent iá reas ; l inda: Este, 
camino; Oeste, Sur y Norte, herede
ros de Agapito Vaquero. 

Y con el fin de que sirva de cita
c ión a las personas relacionadas en 
un principio, expido v firmo la pre
sente en S a h a g ú n , a 20 de Enero de 
m i l novecientos cincuenta.—El Se
cretario accidental, M . Mareé» . 
295 NÚM. 71.—84.00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I G Ü L Á Í / 

t o m m i d a d í e Relióles leí Riegi-
nnevo de Carrizo 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 42 de las Ordenanzas 
por que se rige, se convoca a todos 
los par t íc ipes de la referida Comuni
dad, a la Junta General ordinaria 
que t end rá lugar en la Casa Consis
torial , el día 29 del actual y hora de 
las doce oficiales, con objeto de exa
minar y si procede aprobar varios 
asuntos relacionados con la bue
na marcha y a d m i n i s t r a c i ó n de la 
misma. 

Carrizo de la Ribera, 14 de Enero 
de 1950.-El Presidente, M . Martínez. 
244 N ú m . 74.-24,00 ptas. 


